
RES. 3403/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006316, Ent. N° 4875/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la compra directa por excepción Nº 56/2018, cuyo objeto  es: “Reparaciones de la Flota Vehicular  por el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles”;
RESULTANDO: 1) que  en esta oportunidad, se remite solicitud de  la Gerencia del Área Logística del Organismo de fecha 8.10.2018, a la Dirección del Departamento de Adquisiciones  para iniciar en el SICE el procedimiento por compra directa; 
2) que se adjunta copia de la publicación en la página WEB de Compras Estatales; 
3) que consta Documento de Afectación N° 002562 de fecha 10.10.2018, por el cual se afecta la suma de $ 15.000.000 con cargo al Prog. 460, Obj. Del gasto 273, Financiación 1.2. Documento verificado y suscripto; 
                           4) que se adjunta Proyecto Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, expresando que el Ministerio necesita en forma inmediata la reparación de la flota automotriz, tanto en mecánica, como de chapa y pintura, como resultado de los daños padecidos en los vehículos, que son destinados a las tareas de seguridad y orden público; 

4.1) se consigna que, del relevamiento, surgió que los arreglos refieren a vehículos cuyos repuestos tienen notoria escasez en el mercado, resultando inconveniente el llamado a una licitación pública y muchos de los arreglos requieren del desarme de los vehículos, lo que aumenta los costos; y 

4.2) autorizando la contratación directa con el CENTRO DE TALLERES MECANICOS DE AUTOMOVILES (CTMA) al amparo del Artículo 33 Literal C) Numerales 6) y 10) del TOCAF, por un monto de $ 15.000.000 IVA incluido;
CONSIDERANDO: 1) que oportunamente esa Administración tramitó el Procedimiento Especial N° 1/2018, en el expediente ingresado a este Tribunal con el N° 2018-17-1-0002503, encontrándose habilitados por dicho procedimiento, una nómina determinada de Talleres;

                                         2) que del referido listado no surge que el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles, objeto de esta contratación  se encuentre comprendido en la integración de la nómina de proveedores habilitados para el mantenimiento y reparación de la flota automotriz destinada a esa Secretaría de Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2)  Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.-
cr
